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SUP~EII.lA CVRJE OE .JIJSTI(.:A OJ.: lA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEtvtOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5706 
FAX. 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220557 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

8001 

PROVEEDOR: NAC SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V. LIC. ANA MARÍA MARTINEZ GARCÍA 1 PAFNUNCIO PADILLA PISO 3-PB 26, CIUDAD SATÉLITE, NAUCALPAN DE JUÁREZ, 531001 
6550-7 455, 6550 9587 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
07/11/2022 

FECHA DE ENTREGA 
Noviembre 14 de 2022 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2940199000 30 

~ 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CPS 1/DGRM/067 /2022 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Calle Juan Escutia No. 134 , lztapalapa 09100, MX, 

ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 
OBSERVACIONES 
Adquisición de Accesorios Informáticos 

Descrioción 

Monto del Contrato: $ 152,828.26 (I.V.A. Incluido) 

Partida 6 Disco Duro externo portátil 4TB USB-C 

Lugar de entrega: Almacén General de la SCJN, ubicado en : Av. Ignacio Zaragoza No. 1340, 
Colonia Juan Escutia, Alcaldía lztapalapa, Código Postal 09100, Ctudad de México. 

Periodo de entrega de los accesorios: Los accesorios deberán entregarse dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la notificación del fallo. 

La entrega de los accesorios será previa comunicación con el administrador del contrato. En 
caso de que el plazo fenezca en dta inhábil, la entrega se recorrerá al día inmediato siguiente. 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibidos los 
accesorios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la 
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de accesorios no entregados a entera 
satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: No Aplica 
2 Fecha de lntcio: 28 de octubre 2022 
3 Fecha fin: 14 de noviembre 2022 
4 Tipo de Procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/067/2022 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de Autorización: Artículo 86 y 87 Fracciones V y VI del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Jus.ticia de la Nación. 
8) Organo que Autoriza : Director General de Recursos Materiales mediante Punto de Acuerdo 
PA/DGRM/DPC/123/2022 
9) Sesión CASOD: No Aplica 
10) Fecha de Autorizacion: 28 de octubre de 2022 

{6 

P. Unitario 
4,295.45 

lmoorte Total 
128,863.50 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/11/2022 CPSI/DGRM/067/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Noviembre 14 de 2022 Calle Juan Escutia No. 134, lztapalapa 09100, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
11) Unidad Re~onsable y CC: 2251 0906S001 0001 Dirección General de Tecnologías de la 
Información, C 140 
12 Partida Presupuesta!: 29401 Refacciones y Accesorios ~ara E~uigo de Cómputo. 
13 Número de Certificación Presupuesta!: DGRM-2022-11 ) 1122 O )11 O) 
14 Area Solicitante: Dirección General de Tecnologías de la nformación 
15 Número de Contrato Oridinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato ~Nombre y Cargo): lng. Berenice Pineda Romero, Directora de 
Continuidad de Servicios Tecno ógicos. 

20 2940199000 5 PZA ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 577.00 2,885.00 
OBSERVACIONES 
Partida 11 Diadema 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 131,748.50 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 26/100. M.N. I.V.A. 21,079.76 

TOTAL 152,828.26 

~ 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de J ust icia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su rep resentante para los efectos de este instrumento man ifiesta que: 

1.1.· Es el máximo órgano depos1tario del Poder Judicial de la Federac1ón. en términos de lo dispuesto en ios artículos 94 de la Const1tuc1ón Politica dt! los Estados Untdos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Organica del Poder Judicial de Id Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autonzada por el D1recror General de Recursos Maiena!es. de conformidad con lo prev1sto en los art iculas 43, fracción[!!!}, 46, y 80 del Acuerdo General de .Administracrón XIV!2U19. del 
Com1té de Gobierno y Admm1stnKIÓn t1e !a Suprema Corte de Just1c1a de !a Nac1ón, de s1ete de nov1embre de dos mil drec1nueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisicion, arrendAmiento. adm1nistracion y desincorporacion de bienes y la contratac1ón 
de obros y prestación de servicios requendos por la Suprema Corte de JustiCia de la Nac1on (Acuerdo General de Administrac:ón XIV12019). 
1.3.· Ln persona titular de la Direcch.Jn General de Recursos Materiales. está facuttada para suscnb1r el presente tnstrumento. de conformidad con lo d!spuesio en los articulas 32, frñcción X, dt}i Reglamemo Orgán:co en rv1c:ner1a de Adrntntstrac:ón de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: y 11 . lercer párrafo, del Acuerdo General de .Administración XIV!2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. seria la como su domicilio el ubicado en la calle Jose Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro . alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de Mex1co. 
1.5.- La erogación que implica la presente contralación se realizará con cargo al Centro Gestor 22510906S0010001, Partida Presupuestal29401. 

11.- E l " Proveed or" man ifiesta bajo p rotesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que : 
11.1.- Es una persona moral deb1damen1e const ituida bajo las leyes mex1canas, cuenta con la inscripcion en el Registro Publico del Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce perfectamenle las especificaciones técn;cas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elemenlos técnicos y capac:dad económica necesarios para realizarlos a satisfacc:ón de ésta. 
11.3.- A !a fecha de adjudicación de la presenle contratncion, no se encuentra 1nl1abilitado conforme a la regulac1ón aplicable a los POderes Ejecutivo. Leg;slaUvo y Jud1c1al de ia Federación para celebrar conlratos, aslll1Jsmo. no se encuenlra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los art icules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admn11stración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta SUJetarse a !o prev1sto en el Acuerdo General de Adm;nislración XIV/2019. 
11 .5.· Para tod0lo relacionado con ol presente contrato, señala corno su dom1cilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado ·'Proveedor~. 

111. - La " Suprema Corte" y el " Proveedor", a quienes de manera conj unta se les identificará como las " Partes" d eclaran que: 

111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se dirig iran a los domiCiliOS Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
111.2.- Las "Partes·· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte 1ntegrante del presente Instrumento contractual. 
11 1.3.- Conocen el alcance y conlemdo del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales . El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presenle :nslrumento y respetar en todo momento el ob¡eto, precio, plazo, garantias y condiciones de pago señaladas en la cartllula y las clilusulas del presente 
contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula, cubre el total de tos bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir n1ngún 1mporte adicional. [En caso de 
que el vencim1ento de tos plazos seiía/Rdos en el presente Contrato se ubiquen en un d1a inhábil, el plazo se recorrerá ai di a hábd inmediato Siguiente]. . 
Segunda. ReQuisitos pnra reaiizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor ' deoera presentar la o las facturas o comprobante fiscal d1g1tal por 1nternet (CDFI )respectivo a nombre de la ··suprema Corte" segun consta en la cédula de 1dentificac:ón fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hac;enda y Crédito Público con el RegiStro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046PS, in<Jicando el dom1cilio señalado en la declaracion 1.4 de este 1 n~trumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar. A fin de que puede proceder el 
pago. el administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual conste que fueron entregados los b1enes a entera satisfacción. 
Las ··Partes· convienen que la ··suprema Co1te" podrA, en cualqu1er momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ~ Proveedor ~, en caso de que este último incumpla cuales qUiera de !as obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Terce ra . Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Supremd Corte', en función del incumplimiento decretado. conforme lo s1guiente 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la ''Suprema Corte" podra RPiicar una pena convencional hasta por el 20% (ve1nie por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes (sin 
incluir IV A) que no se hayan recibido. o bien. no se 11nyan recibido a entera salisfocción de la ''Suprema Corte". De existir 1ncumplim,ento parcia l, la pena se ajustará proporcionalmente al porcenlaje incumplidO. 

En caso de que no se otorgue prorroga al "'Proveedor" respecto al cumplim1ento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que !e sean imputables en la entrega de los b1enes . prestacion de tos serviCiOS o en la ejecuc1ón de 
!os traPaios, rlquivalente al monto que resultrl de nplicm el 1 porcientll por cada di a natural a la cantidad que importen los bienes pentiienres cte t:!ntrega, los ser.~icios tK\ pres1ados o !os conceptl~S de trabajos no realizados, y no podrán exceder d~! 30% del monto total 
del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el poícentaje señalado anteriormente. se podrá in1c1ar el procedun1ento de rescisión del contrato. 
[Las penas convencionales tambien podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.} 
Las penas podrán descontarse de los montos pend1enles de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·•proveedor" y, de ser necesano, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Cu arta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $131 ,748.50 (Ciento treinta y un mil setecientos cuarenta y ocl1o pesos 501100 :noneda nacional) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $21,079.76 (Veintiún mil setenta y nueve 
pesos 76!100 moneda nacion<>l) resultando un monto total de $152.828.26 (Ciento cincuenta y dos mil ochocientos veintiocho pesos 26í100 Moneda Nac1onal). 
El pago señalado en la presente clausula. cubre el totnl de !os bienes contmtados. por lo cual la ··suprema Cene" no tiene ot)lige1ción de cubnr ningun 1n1porte adicionZlL 
Quinta. Lugar de entrega de los b ienes. El "Proveedor,• debe entregar los bienes. objelo de este contrato. en el Siguiente dorn1cilio 
Almacen General de la SCJN, ub1cado en: Av. Ignacio Zaragoza No. 1340. Col. Juan Escutia. Alcaldia lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de MeXIco. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de ent rega de los b ienes . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente conlralo será a partir del 23 de octubre de 2022 y hasta el14 de noviembre de 2022. 
El "Proveedor' se compromete en entregar los bienes a mas lardar el di a 14 del mes nov1embre de 2022. 
La fecha de enlregn de los bienes pactado en este contratv únicamen,te podró ser prorrogndo por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes de su vencimiento, por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la "Suprema 
Corte". 
Séptim a. Garantia de cumplim iento . De conformidad con lo establecido en el aruculo 169, iracc1ón 11. cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentacion de la fianza que garanlice el cumplim1ento del contrato, toda vez ~ue el 
monto del prt~$ente contmto no exct~cie la cnntidad de ?500 urv1AS y el pago se realizara de manera posterior él la entrega dt:'! !os bienns.f! Para garantizar el cumpilmiento de este contrato el "Proveedor", asi como los posibles pagos en exceso o de lo indebidO que se 
ilegan a suscitar deberá presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por mstitución debidamente autorizada, hasta por el 10% dei importe neto de los bienes, cuyo texto deberá de cumpiir con los requisitos que ia ·•suprema Corte" mdique. Dicha garantia debera 
ser presentada dentro de los diez días htJbiles siguientes al en que el "Proveedor" f1rme de confomudad el presente contrato 
Octav a. Pagos en exceso . Tralándose de pagos en exceso que haya recibidO el "Proveedor" . este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federacion como SI se tratara del supueslo de prórroga para el pago de credilos liscales . Los cargos se calcularán sobre las canlidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por di as naturales, desde la fecha del pago 
al "Proveedor", hasta In fecha que se pongan efectivamente los cantidades a disposición de la 'Suprema Corte". 
Nov ena. Propiedad Intelectu al El ''Proveedor" asu:ne tolalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer !os bienes. objelo de este contralo. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte'' de cualquier responsabilidad de 
carácter civiL penal, fiscal. de propiedad industrial o de cualquier olra indole. 
Asim1smo, se prec1sa que está proh1bida cualqu1er reproduccJ(ln pélrCJal o toral . o uso disttnto de !a documentAción proporcionada por la ··supremét Corte", con motivo de la adquis1c1ón de bienes objeto del presente contrato. 
Dóc ima. Inexistenc ia de relación labora l. Las personas qucl intervengan para la reahzac1ón del ObJeh.) de este contrato ser3n traba¡ar1orBs del ·Proveerlor", por !o que de ninguna manera existirá re lnción !aboml entre ellos y !a ··supremFI Corte-. Será responsabilidad 
del ''Proveedor' cumplir con las obligac:ones que a cargo de los palrones estRblecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJO: por tanto . responderá de las reclamaciones administralivas y juicios de 
cualquier onJen que los tlabdJadores del "Proveedor" presenten en 3U contra o do 13 ··suprema Co11e''. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones carrera a cargo del 'Proveedor", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus 
trabajadores. 
La ··suprema Corte" estar a facultada para requerir ai ·'Proveedor~ los cornprobanles de afil1ac1ón de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" eiecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación admin1stral iva o iuicio en contra de la ··supremo Corte" el ''Proveedor" debera rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" 
con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viaticos , hospedaJe, transportación . alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con lvs mismos, y deslindar a la 'Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de !os referidvs gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la "Supren1a Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet tCFDI) que se encuentren pendientes de pago. ;ndependientemenle de 
las acc1ones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Pri mera. Subcont ratació n. La ··suprema Corte'' manifiesta que no aceptará la subconlralación para el cumpl imiento del ob¡eto de esta contrateción. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·'Proveedor" encomienda a otra persona fisica o JUridica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabil idad Civ il. El 'Proveedor· respondera por :os danos que se causen a los b1enes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al ob¡eto de esle contrato. aun cuando no exista negligenc1a. La reparación 
del dafio consistirá. a elección de la '' Suprema Corte". en el resiablecuniento de la s1tunción anlenor, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjUICIOS, con Independencia de e1ercer !as acciones legales a que haya lugnr. 
Décima Tercera. lntransmis ib ilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor· no podra ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier tilulo. parcial o totalmente a favor de otra persona . física o mora l. los derechos y 
obligaciones que deriven del presente contrato. con excepcion de los derechos de cobro. con autonzac1ón previa y expresa de !a ··suprema Corte". 
Déc ima Cuarta. Del Fomento a la Transparencia y Confidencia Hdad. Las ~ Partes~ reconocen que la información contenida en el presente contra\l) y, en su caso, los entrega bit!~ que se generen podrán ser susceptibles cte clasificarse como reservndos y/o confidencinles. 
en térnunos de los articules 106,1'13 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de TranspMencia y Acceso a la lnformac:on Publica . EI "Proveedor" se obliga a no real;zar acciones que 
comprometan la seguridad de IRs instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan dn riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conf01me a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier med1o a qUien no tenga derecho, documentos. registros , 
imclgenes. constancias. estad1sticas. reportes o cua!quier otra infornldcion clasificada como reservadd o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición. 
Los bienes entregados, total o parcialmente. espec:ficaCiones y en general la Información que se encuenlre en el lugar de su entrega o que se hubiesen enlregado al "Proveedor'' para cumplir con el ob¡eto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte". por 
lo que el ''Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el malerial que llegue a realizar, obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fiSICO, De conformidad con lo establecido en el 
articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratam>ento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentacion que maneje o 
conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultndos obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de deCiSión sobre !os datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el 
cumplimiento del oiljeto del presente Contrnlo. En <>Se sent1do, el ''Proveedor" se obl1ga a lo siguiente· 
a. Abslenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a !a "Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tralam1ento de datos personales. en lérminos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Decima Qu inta. Rescis ión del contrato. Las ·'Partes" aceptan que la 'Suprema Corte" podra rescindir , de manera unilateral, el presente contrato s1n que med1e declaración judicial, en caso de que el "Proveedor' deJe de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 
asume en este conlrato por causas que le sean 1mputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercanti l o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte·· notificará por escrito las causas de recis1ón al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, practicandose la dil1genc1a de nolificac1ón con la persona que se encuentre en el lugar. 
otorg<:mdole un plazo de cinco dias l1<1biles para que man1fieste lo que a su derecho convenga. anexe los dvcumentos que eslime convementes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venc;do ese plazo el órgano compelente de la "Suprema Corte" 
determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comumcara al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de resc1sión del presente instrumento contractua l las Siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la 
entrega de los b1enes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula pnmera del presente contrato. 2) Si el ··Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la iníormación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el 
incumplimiento por parte del ·'Proveedor· a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente contrato. (4) Si el 'Proveedor• no exhibe las garantías en /os términos y condiciones indicados en este contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión . El contrato podra darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existRn causas justificadas, de orden publico o de interés generaL en términos de 
lo prev1sto en los articules 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Decima Séptima. Suspensió n temporal del contrato . Las 'Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podra. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto maleria de este contrnto. por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación defiflltiva y, por lanto, el presente contrato podra continuar prOduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced1m1ento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIVI2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articu les 13, fracción XXII y 148 , fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Decima No ven a. Admin istrador del cont rato . La ··suprema Corte" designa a la persona titular de la D~rección de Continuidad de Serv1c1os Tecnológicos. de la Dirección General de Tecnologias de la lnformac1ón de la "Suprema Corte", como "Admimstrador'Jdel presente 
contrato, quien supervisará su estricto cumplimienlo; en consecuencia. deberá rev isar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este contrato, cumplan 
con las especificac1ones señaladas en el presente instrumento. 
Asunismo, la persona titular de la Dirección General de Tecnologías de la lnformac;ón de la "Suprema Corte•· podrá suslituir al "Administrador", lo que informaran por escrito al "Proveedor'. 
Vigésima. Resolució n de controversi as . Para efecto de la interpretación y cumplim1enlo de lo estipulado en este 1nstrumento. el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·•suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier 
olro fuero que en razón de su dom1cilio o vecindad . tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fraccion XXII de la Ley Organ1ca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier not1ficac1ón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Prim era . Legis lación aplicable. El acuerno de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polit;ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organice en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Just1cia de la Nac1ón. el ''Acuerdo General de Administración XIV/2019.', y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Proced11mentos C1v1les. la Ley General de Protecc1ón de Dalas Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría . la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Federal de Procedimienlo Administrat ivo y la Ley Federal del Derecho de Autor en lo conducente. 
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